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Señor
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m
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MERCEDES CORTES DE VIVAS Y AM VIVAS S^S> AC9435-22
RADICACIÓN: 11001310304320160048400
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Iw

DEICY^LONDOÑO R 
¡HpntifiraHa^rnn. la r.A

por mótlio dol pra'onlo esortlo y en'alendón a la pro 
¿022 me permito eponarayalúo comercial y certificado catastral 

matricula inmobiliaria No. 200-79039.^'

f.. c d cchjr d la cúoiá parte que'le corresponden a la r,.."i:'n Jú 
'^^^^■ DÉfeyr^Á^Sfylatencjienító^ál^avalúo comercial del .inmueble'I 

$136 853 100 % ^ ^
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El presente escrjto cóhtet avalúo es remitido a la parte dema

Atentamente

DE'cV 
C.C.Ño.! 
T.P No

SOLICITADO POR:
DAVIVIENDA S.A,

z.:Septiembre 20 del 2022 !
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1 LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE EN LA ZONA 
UBICACIÓN GENERAL -SECTOR

2 INFORMACIÓN BÁSICA

2.1 TIPO DE INMUEBLE
Casa campestre en propiedad horizontal.

2.2 OBJETO DEL AVALÚO
Determinar el valor comercial.

\
f

- A■4 \ f...... " 'f I II4!*' 2.3 MÉTODO DEL AVALÚO
Método de comparación de mercado para valor integral.

'' *%:;■

é&
...r. ‘ik 2.4 MUNICIPIO

Yaguará.
\-T; *

8: i i ’
. >tv • 2.5 DEPARTAMENTO

Huila.I
lUBICACIÓN ESPECIFICA
£ 2.6 DESTINACIÓN ACTUAL

Condominio, vivienda campestre.

2.7 VIGENCIA DEL AVALÚO
De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420/1998 y Numeral 7° del Artículo 
2o del Decreto 422 de Marzo 8 del 2.000, expedidos por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo 
comercial tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su 
expedición, siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no 
sufran cambios significativos, así como tampoco se presenten variaciones 
representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable.

2.8 DOCUMENTOS CONSULTADOS
• Certificado de Libertad y Tradición No. 200-79039 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Neiva. impreso el 29 de Agosto de 2022.
• Escritura pública No. 351 del 18 de febrero de 1997, notarla 40 de Bogotá.
• Escritura pública No. 3559 del 31 de octubre de 1990, notaría 2 de Neiva.

2.9 PROPÓSITO DEL AVALÚO
Por medio del presente estudio se pretende determinar el valor comercial del 
inmueble, de modo que, al ser sometido al mercado de oferta y demanda, se logre 
su comercialización por un precio justo dentro de un tiempo razonable, y en 
condiciones normales de forma de pago.
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2.10 FECHA DE LA VISITA

Agosto 26 del 2022

CORPORACIÓN

am LONJA NACIONAL DE 
ymm PROPIEDAD RAÍZ

Página 6 de 49 Página 7 de 49

3 ASPECTOS JURÍDICOS III
3.1 PROPIETARIO

CORTES DE VIVAS MERCEDES 
VIVAS ANDRADE ALEJANDRO 
VIVAS CORTES CARLOS ALBERTO 
VIVAS CORTES MONICA LILIANA

CC. 26.417.325 
CC. 12.097.865 
CC. 79.940.077 
CC. 52.009.677

2.11 FECHA DEL INFORME 
Septiembre 20 del 2022

SÉ2,12 FECHA APORTE DOCUMENTOS
Agosto 29 del 2022 y Septiembre 19 del 2022.

FIN DE PÁGINA.
I $

3.2 TÍTULO DE ADQUISICIÓN
Escritura pública 351 del 18 de Febrero del 1997 de la notaría 40 de Santa fe de 
Bogotá
Modo de adquisición: 101 Compraventa.
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3.3 MATRÍCULA INMOBILIARIA Y CÓDIGO CATASTRAL m
IINOMBRE MATRICULA CÓDIGO

1I Vivienda No. 3A. 200-79039 00-01-005-0076-801

1I 3.4 CONCEPTO JURÍDICO
Según la información suministrada el inmueble cuenta con las siguientes 
anotaciones.
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i •4 GENERALIDADES DEL SECTOR

Yaguará es un municipio colombiano ubicado erí el centro del departamento del Huila. 
Yace entre los valles del'río Yaguará y el río Magdalena, en la vertiente oriental de la 
cordillera central. Hace parte de la región SubNorte del departamento.

, El paisaje presenta diferentes conformaciones orográficas. En el norte se ubica la 
microcuenca del río Pedernal, en el centro' el río Iquira, que tiene afluentes en las 
estribaciones del Parque Nacional Natural del Nevado del Huila, al sur se configura el 
paisaje del río Pacarni, las quebradas del Aguacate y Piedra Rajada; y por último, hacia 
el Occidente en la Serranía de las Nieves nace el río Yaguaracito, con sus afluentes las 
quebradas El Dave, El Infierno y Palo Desnudo/

4.1 LIMITE DEL MUNICIPIO.
• Norte: con los municipios de Teruel y, Palermo. ^
• Sur: con Gigante, Hobo y Tesalia. -‘ i i,,
• Oriente: con Campoalegre y Hobo.!
• Occidente: con Tesalia e Iquira. ?

4.2 ECONOMÍA > 1
La agricultura es el medio económico' por el cual la mayoría de las personas 
naturales de dicha región obtienen su. lucró; siendo el cultivo de arroz el más 
importante de todos. La ganadería y la .piscic
que constituyen la actividad económica’del municipio de Yaguara. La industria 
petrolera se encuentra presente..en estas^tierrá's-qüe generan ingresos para el 
país, el departamento y regalías para la población. La Central Hidroeléctrica de 
Betania (CHB), es una de las represas más grandes de la República de Colombia, 
y aunque en los últimos años ha venido haciéndose evidente la reducción de su 
vida útil, esta no deja de representar millones en regalías para el municipio, y el 
país, por concepto de exportación de energía eléctrica a países como Ecuador, 
Perú, Uruguay y Bolivia.

4.3 GENERALIDADES DEL MUNICIPIO
• Extensión total; 349 Km2.
• Altitud de la cabecera municipal (metros sobre el nivel del mar): 650
• Temperatura media: 26'’ C
• Distancia de referencia: 49 km a la ciudad de Neiva.

Obtenida 'le- htips’/Avww.yojiwifa.riijilé»
•viunicipio.dspx ' . •
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3.5 ESTRATO

No aplica. (Inmueble Rural).
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5.2.4 TOPOGRAFIA
El predio presenta topografía plana.

■ 5.2.5 FORMA 
Regular.’

5.2.6 VÍAS de acceso

Vías de acceso se encuentran pavimentadas y en buen estado general de 
conservación.
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5 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE

5.1 UBICACIÓN DEL INMUEBLE
Corresponde a un inmueble rural ubicado en la vereda El Jagual en el municipio 
de Yaguará a 9,1 km de la zona urbana, sentido nor-oriental sobre la vía Neiva* 
Yaguará.
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V5.2 CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO
5.2.1 IDENTIFICACIÓN URBANÍSTICA

El inmueble objeto del presente avalúo corresponde a una casa rural con 
destinación de vivienda campestre en condominio.

5.2.2 CABIDA SUPERFICIARIA

Área de terreno privada: 89,58 m2.
FUENTE: Certificado de tradición y libertad 200-79039 de circulo registral de 
Neiva y Escritura pública No. 3559 del 31 de octubre de 1990, notaría 2 de Neiva.

Área construida: 160 m2.
FUENTE: Certificado de tradición y libertad 200-79039 de circulo registral de 
Neiva y escritura pública No. 351 del 18 de febrero de 1997.

5.2.3 LINDEROS _______________________________

I Panorámica de vías :i
5.3 CONSTRUCCIONES

Se trata de una casa de dos niveles en buen estado de conservación.

.
-
c
5 5.3.1 ESTRUCTURA Y ACABADOS : -•:pli Si^a^gSIPEBCRlRCION■Item

Vigas y columnas 
reforzado

ESTRUCTURA en concreto

: Pañete y pinturaFACHADA
Pañete, estuco y pinturaMUROS INTERNOS

2 Baldosa de cerámica .PISOS
Teja de barro. •CUBIERTA$ Integral enchapada en cerámica, con
mueble inferior y superior y mesón en 
acero inoxidable, campana extractora 
de olores y horno. _____________
Enchapados en cerámica, mobiliario
hidrosanitario de linea media.
Metálica y en madera, en buen estado
de conservación. 

COCINA
&

OeSOBFCCN. C484M Y LINDERO}
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¡Sü’,
CJU CEL3ST 3TÓ

BANOSESSMTUU

CARPINTERIA

FUENTE: Certificado de tradición y libertad 200-79039 de circulo registral de 
Neiva.

VETUSTEZ 32 Años
100 Años.VIDA UTIL
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La casa cuenta con las siguientes dependencias: sala comedor, cocina, dos baños 
privados, un baño social, cuatro habitaciones con closet, un patio interior, balcón, 
cuarto y baño de servicio.

5.3.2 SERVICIOS PÚBLICOS
Cuenta con todos los servicios públicos instalados y en funcionamiento al 
momento de la visita técnica.

5.4 DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS
5.4.1 PROBLEMA DE ESTABILIDAD DE SUELOS

El sector no cuenta con problemas de estabilidad de suelos que se aprecien a 
simple vista.

5.4.2 IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD 
El sector no cuenta con condiciones ambientales o de salubridad negativas.

5.4.3 SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES VIALES
En la documentación suministrada se identifican las siguientes anotaciones:

fiW COflPCfUCtON
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5.4.4 SEGURIDAD
El sector no cuenta con problemas de seguridad que se evidencien a simple 
vista.

5.4.5 PROBLEMÁTICAS SOCIOECONÓMICAS
El sector no cuenta con problemas de tipo socioeconómico que afecten la 
comercialización del inmueble por tener un uso tipo dentro del sector.
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iTeniendo en cuenta el acuerdo 017 de 2019 por medio del cual se modifican 
excepcionalmente unas normas urbanísticas del esquema de ordenamiento territorial 
del municipio de Yaguara- Hulia, Acuerdo 044 de 2013 y sus planos anexos:
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7 CONSIDERACIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

Adicionalmente a las características más relevantes de la unidad a avaluar, expuestas 
en el presente estudio, en la determinación del justiprecio se han tenido en cuenta las 
siguientes consideraciones generales:

8 METODOLOGIA DE LA VALUACIÓN
8.1 DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL TERRENO
8.1.1 COMPARACIÓN DE MERCADO1 f<\

iEl método de mercado que se utilizó fue el de investigar la oferta de inmuebles 
similares, en principio dentro de la misma zona de influencia y alternativamente en 
sectores de alguna manera comparables. -

En la aplicación del método de comparación de mercado se analizaron los indicadores 
de valor que se refieren a inmuebles similares al que se avalúa; en el análisis y 
comparación se tomaron en cuenta entre otros factores: ubicación específica, extensión 
superficiaria, topografía, reglamentación urbanística, infraestructura de servicios, etc.

Para el cálculo del presente valor se realizó mediante una modelación de manera 
integral, ya que eta propiedad se encuentra bajo el reglamento de propiedad horizontal, 
es decir, que las ofertas consideradas también están sometidas a este régimen y se 
tiene en cuenta principalmente el área privada y el área construida.

Para la investigación de mercado se encontró un total de tres (3) ofertas, 2 de ellas en 
. el mismo conjunto y la otra en el municipio de Rivera, municipio aledaño, todas se 

encuentran ubicadas en condominio, y cuentan con un área libre de uso exclusivo 
amplia. Para el cálculo del valor de terreno privado se descontó a cada oferta el valor 
de la construcción edificada sobre ellas y un porcentaje de incidencia correspondiente a 
la zona de área exclusiva, para el caso de la última oferta y. teniendo en cuenta que su 
área es mayor se aplica un porcentaje menor.' ’ 1

Se toman la totalidad de las ofertas por su ubicación, área, y uso campestre, como 
referencia todas las ofertas para el cálculo estadístico del presente informe, con límite 
inferior de $2.386.729, límite superior de $2.744.008 con coeficiente de variación de 
6.96%.

iSLas características generales del sector.
La ubicación específica del Inmueble.
Las vías de acceso al sector y sus servicios generales de infraestructura. 
La edad y el actual estado de conservación de las construcciones.
El grado de desarrollo, categoría y homogeneidad del sector

§m?!
¡S ífei
:e 1
5El resultado corresponde al valor comercial del inmueble expresado en dinero, 

entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían 
dispuestos a pagar y recibir de contado, por una propiedad, en un mercado 
competitivo y abierto con alternativas de negociación y sin existencia de estímulos 
indebidos.

f
» §

niEl avalúo practicado no tiene aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como 
titulación, tradición, ni vicios ocultos de carácter legal la inspección se hizo con 
carácter de obsen/ación valuatoria, esto significa que no es del objeto de! avalúo: 
mediciones, acotaciones, descripción detallada de espacios, acabados, sistemas 
constructivos, análisis de fatiga de materiales, ni vicios ocultos de carácter físico y/o 
técnicos existentes al momento de la inspección

z

m*
iI;Para efectos de la estimación del valor del bien avaluado, adicionalmente se han 

tenido en cuenta los avalúos recientes y las transacciones en los sectores a los que 
homogéneamente pertenece el inmueble.

S| 1
M

El avalúo es un concepto de carácter exclusivamente económico que busca estimar un 
valor a una fecha dada y bajo un contexto micro y macro económico determinado. Es 
en esencia una herramienta para la toma de decisiones de carácter gerencia!.

n
i
IEl resultado de este informe de Avalúo, es un concepto que se considera como un 

consejo o dictamen y no comprometen la responsabilidad de quien los emite, ni son de 
obligatorio cumplimiento o ejecución. IÜ

i
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Para el cálculo del valor integral por metro cuadrado de área privada de terreno con 
incidencia, se tuvo en cuenta lo mencionado en el reglamento de propiedad horizontal:

“Cada unidad de dominio privado y exclusivo ocupa un área de terreno de 89.58 m2. 
sobre los cuates se ha edifícado 160 m2 de área construida. Al lado de cada unidad de 
dominio privado y exclusivo, se ha delimitado un área de 360 m2. incluido el terreno en 
el cual se asienta vivienda, área sobre la cual, no obstante conservarse la propiedad 
común, cada propietario puede ejercer derecho de uso privado, destinado 
exclusivamente a la plantación de jardín, constituyéndose en esa forma una categoría 
especial de bienes denominados “bienes comunes de uso privado"

f
Ii1íiSli IroMOotici'

LONJA Nacional DE 
PROPIEDAD RAÍZ

iPor lo cual fue necesario realizar la diferencia entre el área privada de terreno y el área 
de bienes comunes de uso privado, para obtener así el área libre de uso exclusivo que 
corresponde a 270,42 m2, ya que su condición jurídica es “bien común" no se realiza 
una valoración de manera independiente, sin embargo, se aplica una incidencia sobre 
el valor metro cuadrado de terreno del 15% del valor comercial hallado mediante el 
mercado.

Hit•:3rT sszz.r;

m
1

1¡>CÍON •ARLA ■' . VA LO® NU P PORCEWTAJE ’ VALOR M7 USO ! ,, VALOR TOTAIUSO 
IMCiOtNCIA ' ■ EXCLUSIVO : EXCLUSIVO '

T'<.

IPRIVADO, ’ DESCR
S s I0S463S00s LS» MoooaooAREA UBRE USO EXCLUSIVO 270.42 2.600.000

iVALOR POR M2 ADOPTADO PARA EL TERRENO ES DE t2.600.000
Establecido lo anterior, se toma el valor total del área libre de uso exclusivo y se divide 
entre el área privada de terreno para determinar la incidencia:

AREA PRIVADA |m2): 89.58
VALOR-TOTAL USO ^. ;
Exclusivo ' S 105.063.800

VALOR INCIDENCIA’ ‘ S 1.177.310
VALOR M2 PRn/AOO ' I$ 2.600.000
VALOR TOTAL M2 .'' 
CON INCIDENCIA > ■

$ 3.777.314 iVALOR ADOPTADO ' $ 3.780.000 ■Í3
VALOR INTEGRAL POR M2 OE ÁREA PRIVADA DE TERRENO CON INCIDENCIA: 

$3.780.000 ®!Hti
im
1
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8.2 DETERMINACIÓN DEL VALOR DE CONSTRUCCIONES
Este método de avalúo busca establecer el valor comercial de un inmueble, partir 
de calcular cuánto cuesta, hoy, producir una construcción equiparable en términos 
funcionales, número de espacios, de baños, y demás elementos que la conformen, 
con los materiales y técnicas usuales en el momento de hacer el avalúo y no 
necesariamente con las características que tenga el bien, por cuanto en muchas 
oportunidades en su fabricación se emplearon materiales y técnicas no disponibles 
en el momento.

9 OTRAS CONSIDERACIONES

El presente avalúo hace referencia a una casa en condominio bajo el régimen de 
propiedad horizontal, cuenta con un área de dominio privado de 89.58 mis2, sobre los 
cuates se han edificado 160 mts2 y un área común de uso privado de 360 mts2, 
incluyendo el área sobre la cual se edifica la vivienda. En este caso particular, se realizó 
una valoración teniendo en cuenta una incidencia de 15% en el valor por metro 
cuadrado calculado, el cual esta explicado en el capitulo 8.1.

Teniendo en cuenta que el coeficiente de copropiedad es calculado sobre el terreno, es 
necesario realizar la valoración independiente de la construcción con la metodología de 
costo de reposición de Fittoy Corvini.

El presente informe no tiene en cuenta animales y/o maquinaria especializada que 
pueda encontrarse en el inmueble al momento de la visita.

Lógicamente que si el bien, por ejemplo, se trata de una construcción con 
estructura principalmente en vigas y columnas con mampostería confinadas, 
muros y fachada pintada, pisos enchapados o en concreto pulido, cocinas y baños 
en los cuates se emplearon materiales disponibles en el mercado, el cálculo 
deberá referirse a los mismos elementos pero tomando como precio los que 
tengan dichos materiales en el momento de hacer el avalúo (precios de hoy).

Para este caso puntual, se evidencia en el reglamento de propiedad horizontal que 
el coeficiente de copropiedad está calculado sobre el terreno, por lo que es 
necesario realizar la valoración independiente de la construcción. Para obtener un 
valor del inmueble (m2) se tiene en cuenta el estado de conservación y se utilizará 
las Normas de Tasación Urbana de FITTO Y CORVINI.

%
i

Analizados todos los factores relacionados e introducidos las observaciones pertinentes 
por parte del comité técnico de Avalúos Corporativos, éste aprueba unánimemente ios 
valores consignados en el informe final. El valor razonable expresado en dinero; 
entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían 
dispuestos a pagar y recibir de contado respectivamente por una propiedad en un 
mercado en condiciones normales; entendiéndose por condiciones normales, el hecho 
de que un inmueble se venda sin presiones de la oferta ni de la demanda , con tiempo 
suficiente, con tasas de interés razonable y con disponibilidad de crédito razonable; es 
decir, en una economía que tenga un flujo razonable de efectivo.

FIN OE PÁGINA.

Como el inmueble objeto de avalúo ya ha sido utilizado durante un período de 
tiempo es necesario descontarle este tiempo, aplicando un método de 
depreciación.

&

Calificaciones:
1 Nuevo sin reparaciones.
2 Estado bueno de conservación, requiere algunas reparaciones de poca 

importancia.
3 Requiere reparaciones sencillas.
4 Necesita reparaciones importantes.
5 Sin valor

i

sí
DByCA V ACION*

EOAD
e»TM

VALOR
ocmciAREA/

VOUHtCH
VBA VALOR

FtUL
VALOR

ADOPTADO
TRO PREDO UHD VALOR TOI ALun.ADA AOO

U*CASA ICO 32 cao 25 37.A3S-, S IJtOOCO 904575 11305425 $»ios cao roa cao cao
TOTAL COMSTRUCCIORga

VALOR TOTAL DE CONSTRUCCIONES $208.800.000
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10 CERTIFICACIÓN DEL VALOR 11 REGISTRO FOTOGRÁFICO

DESCRIPCIÓN I rVALORUND I VALOR TOTALÁREA VÍAS DE ACCESO
TERRENO

I 89.58 I M2 I $ 3.780.000LOTE PRIVADO S 338.612.400
TOTAL TERRENO $ 338.612.400

CONSTRUCCIÓN
I 160.00 I M2 I £ 1.305.000CASA S 208.800.000

TOTAL CONSTRUCCION S 208.800.000
VALOR TOTAL: $ 547.412.400

Por medio del presente certificamos que;

No tenemos interés presente ni futuro de la propiedad avaluada.

No tenemos interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o 
de las partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los 
honorarios que reciba.

Basados en la información que contiene este reporte y nuestra experiencia en el campo 
de los avalúos, es nuestra opinión que el valor en el mercado de la propiedad en 
cuestión, en la fecha de Septiembre de 2022 es como está estipulada según tabla de 
avalúos en conjunto suman un valor QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($547.412.400).

SERVICIOS PUBLICOSA

IF.) Ü.«w
(lU/tu
ÉLA-BEÍ 

RAA - AVAL 1018486969 
C.C. 1.018.486.969 

Ingeniera Catastral y Geodesta.

IO ARÉVALOLAURA MARCEDWIN FERNAnDQ AYERBI 
RAA-AVAL 82fc90229 

Especialista en Avalúos
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13 INFORMACIÓN ADICIONAL AL DICTAMEN

El presente arquitecto, especialista en avalúos, por medio del presente de este 
documento certifica los siguientes puntos que guardan relación con el presente avalúo 
que se está habiendo valer dentro del presente trámite arbitral, manifiesto:

^RAA // I1 izg-ixLz
to» «cNmm d« oat Ttbuntl 8toeU«u>io Su U OU drpotti»

ttwiOAti «* «rmoaona - AK»; na «prnc* mbuI» dteMbwto aiata» conn aOi) 
nrtai*} UUM lumailA BKLEflO ARSVALO, nwffiUaMt} «en o CtouQ da eMiaanla Ha.

•UMCCU MELERO AJOVALO m «ncoann d O* «on « p*« «ua 
* (■ evoa da aeuiragMacite een Oe^onettn «uaarraando

I
4m radafOn i 1. La identidad es como quedó indicada en el presente dictamen pericial realizado 

al bien inmueble antes mencionado.
2. La dirección de notificación es la Carrera 57 No 44A - 21, y los números de 

contacto son 7557230, 311 477 9047 y 318 693 1261.
3. Actualmente me desempeño como Perito Avaluador, en calidad de Arquitecto, 

especialista en avalúos. Identificado con Matricula Profesional A25022003* 
82390229. Registro Nacional de Avaluadores R.N.A 2089 FEDELONJAS. 
Registro Abierto de Avaluadores R.A.A. No 82390229.

4. Actualmente no he realizado publicaciones en materia pericial en los últimos diez 
(10) años.

5. Casos en los he sido designado para la elaboración de un dictamen pericial.
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sRADICACIÓNFECHA JUZGADO DEMANDANTE DEMANDADO

i(W Juzgado Tercero (3) Civil 
del Circuito de Bogoiá

Oianil Torres do 
Rojas2012 11001310300320160055100 Colsubsidio

IJuzgado Veintidós (22) Civil 
dol Circuito do Bogotá

Oianil Torres do 
Rojas

2012 11001310302220160050400 Colsubsidio Si«tote. E?
■ upl Juzgado Veintiirés (23) Civil 

del Circuito de Bogotá
Oianil Torres de 

Rojas2012 11001310302320170013400 Colsubsidio

Juzgado Setenta y Uno (71) 
Civil Municipal de Bogotá

Luis Eduardo 
Galindo

Oianil Torres de 
Rojas y otro5 2012 11001400307120150068100

¡aado Veintitrés 
nicipal de Ora 

Bogotá

CivilJuzg
Mu

(23) 
lidad de Yaneth Oiaz 

Rincón
5/02/2017 1100140030232018005170 Bancolombio S.A,

2 Juzgado Cuarto (4) Civil del 
Circuito de Neiva

Adriana Mi lena 
Silva Montes

i17/07/2017 OJRE752357 Bancolombia S.A.

I %Juzgado segundo (2) 
del Circuito de Soacha

Civil Murillo Moreno 
Elizabeth

6/07/2019 2016-221 Bancolombia SA

Juzgado Segundo (2) Civil 
Municipal de Soacha 

Cundina marca

•«gra • w « Marcela Sánchez 
Muñoz

20/03/2017 2017-051-6-5647 Bancolombia S.A.

Juzgado primero (1) Civil 
del Circuito de Soacha

Oscar Alexander 
Garcia Ñungo

9/03/2017 257544003001-2017-00059-00 Bancolombia S.A.

"lJuzgado Promiscuo 
Municipal de Galapa

ríd Divina 
ios ZarateLiani 9/05/2018 082964089001 -2017-00286-00 Bancolombio S.A. I6
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73-411-40-6&001-2019-00020- Juzgado Primero (1) 
Promiscuo municipal Libar

Gloria Cruz Pulido 
Monta ño

4/07/2019 Bancolombio S.A. CarvajalAtmark) 
Gloria Laura y 

Cardenas 
Valencia Juan 

Carlos

00
Juzg 

del C¡
ado Tercero (3) Civil 

o de Oralidad de 
nvigado

4/08/2017 2017-00575-00 ircuit Bancolombia S.A.
73-001-40-03-003-2017-00213- ado Tercero (3) Civil 

unicipal de ibaguo
Juzg

Mi
Gladys Cardozo 

de Collazos
6/09/2017 Bancolombia SA.00

Juzgado Primero(l) 
omiscuo Municipal de 

Turbaco IJavier Romero 
Gelis

22/11/2017 20190809173811571 Pr Bancolombia S.A. Juzgado
Munic

Segundo (2) Civil 
ipal do Mocoa

Hernadcz Esp 
Sandra Mireya

aña10/12/2018 8600140030022018-00436-00 Bancolombia S.A.

iCamacho 
Martinez Jairo 

Andres

Juzgado Octavo (1) civil 
municipal de Cartagena I

9
14/09/2017 789-17 Bancolombia S.A. Guamizo

Juzgado Segundo (2) Civil 
del Circuito de Ibaguo

Redi Iguez Libia y 
■S Fcrnadcz

12/02/2019 2018-0018 Bancolombia SA.
Roja;ado Prim 

ircuito de 
Caldas

Juzg
delCi

oro (1) Civil 
Lo Dorada • IRicardo Ceicedo 

Fernandez
Eduardo6/07/2017 2016-00478-00 Bancolombia SA.

ft;I 47-001-40-53-007-201740450- Juzgado Séptima (7) > 
Municipal de Santa MCivilJuzgado Cuarto (4) civil 

municipal de Soacha
Morales Camargo 

Nancy Esther
Silva Cantor 

Pablo
21/07/201826/03/2014 2014-0047 Bancolombio SA.Bancolombia SA. 00

IJuzgado Promiscuo 
Municipal de Sesquile

María Yohanna 
Pinzón Torres

6/12/2016 25736408900120160018900 Bancolombia S.A.
Mtcr Luna Fidiers 

GiNanis y Mier 
Luna Yhojí 

Eucüdes

Juzgado Segundo (2) 
Municipal de Orabdad 

Santo Marta

CivilIJuzg
Crvi

ado Diezy Nueve (19) 
I munictpal de Bogotá 

D.C.

17/10/2017 470014053002201700535-00 Bancolombio SA.García Olaya 
Johana Andrea

23/04/2016 110014003019-2018-000269 Bancolombia SA.

1&
23-001 -40-03-005-2017-00397- Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Momería
Ailton Cuadrado 

Vergara

%

4/07/2017 Bancolombia SA. Juzgado Segundo (2) 
Promiscuo del drcuito d 

Puedo Lopez

Hernandez
Hernadez
Rosmira

00 50-573-31-89-002-2018-00041.2/04/2018 Bancolombia S.A.e001JuzgadoTercero (3) 
municipal do Buga

Civil H.G.B.lngei
LTDA

n loros5/06/2014 2014-00047-00 Bancolombia SA.
Juzgado Segundo (2) 

Promiscuo Municipal de Suarcz Rodríguez 
Yamile Susana

10/10/2014 2014-564i Bancolombia S.A.Juzg
Muñí

ado Cuarto ClviJ 
id pal de Soacha

Jorge Leonardo 
Prado Mayo

7/12/2018 2018-0141 Bancolombia SA. Chia

Juztgadi 
I Mu

o Treinta 
nicipal de _ . 

de Bogotá D.C.

y dos (3) 
i Oralidad Silva Silva Fredy 

Alberto
Juzgado Seg 
Pequeñas Causas y 

Competencia Mt¿tiple de 
Soacha

26/09/2017undo de 20170137600 CM Bancolombia SA.
Gonzalos
Guillermo

28/09/2018 257544169002-2017-00763-00 Bancolombia SA.
Juzgado Primero(l) 

Promiscuo Municipal en 
Descongestión con 

Fundones do Conodmiento 
Giron

■Zojia Zuluaga 
Artemio

MJuzgado Segundo (2) CMI 
de Circuito de Rionegro 

Soacha

Giraldo Gomez 
Diana

Emperaatríz

24/08/2015 2015-00073 Bancolombia SA.
22/06/2016 2016-00146 Bancolombia SA.

yI de
■í--!Juzgado Doce (12) C>> . 

Circuito de Oralidad de 
Medellin

MI del Lopez Chila 
Martha Liliana y 

Luna Jhon 
Eduardo

Sergio Peídos 
Correa

7/08/2019 0012-2018-00613 Juzgado Segundo (2) Civil 
Municipal de Descongestión 
de kennedy de Bogotá D.C.

Bancolombia S.A. & %minar r 2017-00106 Bancolombin S.A.

I1Juzgado Promero (1) CMI 
del Circuito de Oralidad do 

Medellin

Zapata
Chavarríayonny

Alexander
9/07/2018 2018-00607-00 Bancolombia S.A. ¿5Juzgado Primero CMI de 

Choconta
Garda 

Yensi A Lopez
lejandra

11/02/2016 20154379 Bancolombia SA.

Juzg 
del Ci

ado Tercero (3) CMI 
ircuito de Oralidad de 

Envigado

Viveros de 
ANarez Leda 

Belén

Ríos Ríos 
Anton

Edgar §22/02/2018 Juzgado Quinto < 
Municipal do Bog

(5) 
lotá D.C.

Civil20174105240 Bancolombia SA. 12/10/2017 11001400300520174088600 Bancolombia S.A.

Ic-
Oficina de i 
del Circuito

Ejeci 
d de

udón CMI 
Medellin

Santa Quintero 
Pablo Andres

23/08/2018 2017/0031140 Juzgado Quince (15) Ci 
Munidpal de Orabdad 

Bogotá D.C.

MIBancolombia SA. I Agreda Martinez13/09/2018 2018-41600 Bancolombia SA. luis
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Juzgodo Segundo (2) Civil 
de Circuito de Melgar

Lomar Leal 
Hector Pedro

12/01/2017 2016-147 Bancobmbia S.A. Segi 
de Oundo Civil de Circuito 

ralidad de Pamplona
Momañez Solano 

Golían22/04/2015 No suministrado Oavivlenda SA
1MIJuzgado Octavo (8) Civil del 

Circuito de Bucaramanga
Oelg

Se
ado Paredes 
i Sayonara

3/08/2017 680013103008-2017-00143-00 Bancolombie S.A. GeNez do 
Moneada Ana do 

Jesús

Primero Civil municipal do 
Pamplona

16/03/2018 2018-00103 Oavivionda SAIJuzgado Primero (1) de 
pequeñas Causas y 

Competencia Multiple de 
Soacha

*Roja
Ciar

s Escamilla 
na Kaierine

Villarrazar de 
ViOamizar Ana 

Victoria 
Viltamizar 

Vitlamizar Antonio 
Viltamizar 
Viltamizar 

Roosselveth 
Antonio

26/02/2018 2018-00128 Bancolombia S.A.
w¿I i

Promiscuo Municipal de 
Chitaga

Juzg
Circuí!

iado Promiscuo del 
to de Pez de Aríporo

Martínez Mora 
Wilson 20/02/201321/02/2018 2017-00046-00 No suministrado OavMenda SABancolombia S.A. ¡3IIMendez 

Leoiv 
Monsatv 

Mendez Merlene

: Agu 
ordo

déloJuzgodo Tercero Civil del 
Circuito de Oralidad de 

Cucuta 1 13/07/2015 2014-00286-00 Bancolombia S.A.

i iSexto civil del circuito do 
oralidad de Cúcuta

Rico Palacios 
Edinson12/11/2015 2015-00381-00 Davfvienda SAladaOOl Promiscuo 

unicipal de Puerto 
Witches

Juzg
Mi Abad Boh 

Rotoel i Ii¡lorquez
María10/03/2015 2015-00035 Bancolombia S.A.

I de ejecución de 
tercias de 

Bucaramanga

Sexto civil Rincón Rueda 
Robinson6/12/2018 680014-003-004-2017  -00596-01 OavMenda SAIJuzgado Promiscuo 

Municipal De Touramena
Juan Carlos 

Tovar y OVega
tro2016-0049422/03/2017 Bancolombia S.A. aLos anteriores numerales para dar cumplimiento al numera! 6 del artículo 226 del 

C.G.P., que indica que se debe indicar si el perito ‘ha sido designado en 
procesos anteriores o en curso por la mismá -parte o por el mismo apoderado de 
la parte".

6. A la fecha no he sido designado en prbcésqs anteriores o en curso de la misma
parte o apoderado. . „ ,..

7. No me encuentro’incurso en lás^causales contenidas en el artículo 50, 
pertinente.

8. Que los métodos que han sido usados para realizar los avalúos que se están 
haciendo valer dentro del presente trámite arbitral son los mismos métodos que 
he usado con anterioridad en la realización de otros avalúos y los aceptados 
dentro la respectiva profesión.

.1
Juzgado Cuarto (4) Civil det 

Circuito de Nerva
Adriono Milena 
Silva Montes17/07/2017 OJRE7523S7 Bancolombia S.A.

fl 1
Promiscuo Municipal do 

Conlogollo Bolivar
Omairs Mcdoz de 

Henoo19/02/2018 11001310304320130056900 OavMenda SA

ircuito de Bogotá 
O.C.

it CivilC Yessenia Andrea 
Ríos Rodríguez en loNúmero 2019 - 00017 • N* 084 OavMenda SA29/08/2019

John HeNer 
Zambrano 
Salcedo

i11001400307020170113200 70 Civil de Bogotá D. C. OavMenda SA5/09/2019

I1Promiscuo Municipal de 
Jerusalén Cundinamarca Juanearlos Ávila253684089001 2018 00090 00 OavMenda SA27/05/2019

1 Sin otro particular,
11001-31 <3-017-2015-00497- Promiscuo Municipal de 

Cumaral Meta
Julio Cárdenas 

Ortiz iOavMenda SA8/05/2018 00

Parra Perez
Carmen Luisa 

Vero Ftoroz Victor 
Julio

IPrimero Civil del Circuito de 
Pomplona mOavMenda SA2016-0003410/05/2016

1Vera Florez Ciro 
Vera Florez 

Isidoro

Promiscuo Municipal do 
Cocolo OavMenda SA EDWIN FERNANDO AYERBE 

C.C. 82.390.229 
R.N.A. 2089

7/09/2016 2016-00022
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REGISTRO NACIONAL 0£ AVALUADORES R.N.A> REGISTRO NACIONAL OE AVALUADORES R.NA

CERTIFICA QUE: CERTIFICA <2U&

!EDWIN FERNANDO A YERBE-JARA 
CC S2390229

EDWIN F&tWiDOA YERBE JARA
CC S2390Z29

r
R.IM.2989R.N.A. 2089

y « ce^rrne reanOD o io> pistas <ie ovnxcentís oewA»' 
«A (4 iWRU) y en el «squcrib ¿s uMificadoir.
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i><ir anfiat M ÁwcO»SJ v<iu«*xlai c>» 
>M á> aaMOBoem i aoící»XM

isíajj»

I £ss cetítaidA» eti cuica a c¡vt d waJuaow tnamenga su cemoetex» 
corfcmw con te fcaáflaa eg<tfloaos can i» oerwe da aynpctsnda v ca e 
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CERTIFICADO No.:
FECHA:

1829-304297-7S137-0 
29/7/2022

ÍJSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN COOA22I coiiiüca que: MERCEDES CORTES VIVAS Wen!,l¡eaac(o) con CÉDULA OE CIUDADANIA 
, ?6417325 se encuewa inscáia en la base de dalos r.nastfái del IGAC. con los siguientes oredíos:

PREDIO No.:l
INFORMACION FISICA INFC

pWA
ORMACIÓN ECONOMICA

DEPARTAMENT0:41 -MUíLA
IICIPIO:6RS-Y AGUARÁ
ERO PflEOIAL:OO'Ot-OO-OO-OOO5-O6Ol-0-OO-OO-OO7fi 

RO PREDIAL ANTEfllOR:00-0l-0Cp5'007C-fi0l 
CIÓN:VJVIENDA3A 
CULA:2D&-79039 

A TERRENO:!) Ha afiO.OOn:'
ÍREA CONSTnuiOA:ieO.O m*

tuo.'S f.o.as.i.ooo

SHUME
NÚME
diriec

Tftí.1AT
ÁRE

NFORMACION JURIDICA

NUMERO OE PROPIETARIO NOMBRE OE LOS PROPIETARIOS NUMERO DE DOCUMENTOTIPO DE DOCUMENTO
MONICA ULIANA VIVAS CORTES1 CEDULA DE CIUDADANIA S2009677

2 MERCEDES CORTES VIVAS CEDULA CE CIUDADANIA 26417325
3 CARLOS ALBERTO VIVAS CORTES CEDULA DE CIUDADANIA 79940077

ALEJAHURQ VIVAS ANDRADE CEDULA OE CIUDADANIA 12097865
TOTAL OE PROPIETARIOS:

El presente corrificaao se otp'de para A SOLICITUD DEL INTERESADO,

'j-u.-C.

1.1. Otai». 4r .<(Ma«M

nou-
U *!o«m»c«««»»li.-re corno p>u»la ft»M «L«M«xc( «ua catoMuiNOS Ce potcitet

t>j coo's. rr'cjM con «i inu.gUí.2.2.7«cclOc.cu> Mí dr Wft. inif.^eier'o itcofOOríf-An cjutl.Ai.l* intoimoeOn «’«uaiíMumdc W le* p'oca»» 0»‘í'm.ttion.rtetwlrátiáti o
'.onu-v.eatr. u macitix* o nKOinciS'á un ti M*o caU*»n’eon o loo’-» del «ele aa¡nin.t!«i!itor|.ia» «dans.

liiwn de osnén«. r» une* lo* v<ioi do potAtMi) o i* >'aoi:>a» y na oueda aiagain como c-ccrclín rom.* elqu* nr<t!*nat i*e<w

U«<lU«M(!Sa

l> .aUCTlaOlM p.rt*TT,»OyCumc«'V5 OUOOs! se. UCft.UliOi ».i 'a cJntü »c0

•i.íp» r/'íÉOui»*.»WC.eo»xa'0«F!'é'n*«ly*e'"tia*'.*!04iPieO«ttstV*K*'FioOut»4.te3*>.  con *i r»»rcro «Jal cnrrUrsía t»u»a*l, 
«nm inv-ktaú. lucas ««■&' «l (cito «■ccuonca-tofluUíno*a^ns9o>co

fes»» ','1*»
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